
                 

Mercosur algunas medidas frente a la pandemia COVID19  

 

 



 

 



 

 

Ministros de Salud del MERCOSUR mantuvieron reunión para dar 

respuesta a la pandemia 

El encuentro virtual entre los titulares de las carteras sanitarias abogó por una acción coordinada, 

transparente, solidaria y basada en la evidencia científica para la región. 

https://youtu.be/X02eWciQkxI


Publicado el jueves 18 de junio de 2020 

 

1 - Los ministros de Salud de los países que integran el MERCOSUR llevaron a cabo la XLVI Reunión Ordinaria a través de 
una videoconferencia en la que hicieron un análisis epidemiológico de la situación de COVID-19 y a través de una 

declaración acordaron intensificar la cooperación horizontal con un enfoque multisectorial y de todos los niveles de 
gobierno con el fin de contener y controlar la pandemia de COVID-19 y mitigar sus efectos. Durante la reunión, el ministro 

de Salud de la Nación Ginés González García sostuvo que “es importante que trabajemos en alentar la efectiva 
transferencia de tecnologías y desarrollar acuerdos de licenciamiento voluntario para lograr una rápida y efectiva 

diseminación mundial de las nuevas tecnologías para COVID-19 con base en criterios de equidad y solidaridad”.En la 
declaración, también se comprometieron a trabajar para remover las barreras de acceso a las vacunas y a tratamientos 

para COVID-19, entendiendo a las tecnologías sanitarias desarrolladas como bienes públicos globales.El encuentro virtual 
se produce en el contexto de avance de la enfermedad COVID-19 en la región, lo cual demanda una acción coordinada, 

transparente, basada en la evidencia científica y en la solidaridad global y regional. Otro tema que trataron fue la situación 
epidemiológica a nivel regional de dengue y sarampión. 

 



 

 

https://youtu.be/zE1LtBK-plo


 

 

2 - Presidencia Pro tempore de PARAGUAY.  MERCOSUR 

COMUNICADO CONJUNTO DE PRESIDENTES DE LOS ESTADOS 

PARTES    

13.   SUBRAYARON la necesidad de construir un sistema de comercio 

justo e inclusivo, que garantice la participación plena y efectiva de las 

mujeres en toda su diversidad y la igualdad de oportunidades para el 

ejercicio de actividades comerciales, así como el acceso al trabajo 

https://youtu.be/NbDMtTzelMU


decente y la igualdad de remuneración entre las mujeres y los 

varones por trabajos de igual valor. 

14.   COINCIDIERON en el interés de analizar la conveniencia y 

oportunidad de crear un espacio de coordinación regional, destinado 

a alentar, apoyar y dar visibilidad al emprendedurismo, la innovación 

y a la promoción de empleos y negocios liderados por mujeres o que 

emplean a un número significativo de mujeres. 

15.   REITERARON su compromiso con el trabajo conjunto que permita profundizar el comercio 

bilateral e intrarregional, aprovechando los Acuerdos de Complementación Económica suscritos en la 

región. En tal sentido, entienden que la unión de estos esfuerzos profundizará el comercio bilateral y 

las inversiones recíprocas, como un instrumento promotor de generación de empleos, incremento 

productivo e intercambio tecnológico, con miras a un desarrollo social y económico. 

16.   REMARCARON en el ámbito de la Reunión de Ministras y Altas 

Autoridades de la Mujer del MERCOSUR, la importancia de adoptar 

políticas públicas para dar respuestas oportunas y apropiadas a la 

crisis sanitaria mundial COVID -19 en la vida de las mujeres y las niñas, 

considerando que el impacto diferenciado y específico ocasionado 

por la misma, ha multiplicado las situaciones de violencia de género, 

exacerbando la desigualdad y exclusión preexistentes, a la vez que ha 



obstaculizado el ejercicio pleno de los derechos humanos, en 

especial, a la salud integral y a una vida libre de violencia. 

 

26.   OBSERVARON las crecientes protestas generadas ante prácticas 

discriminatorias por motivos raciales en el mundo, y llaman a los 

Estados a redoblar sus esfuerzos para erradicar el racismo hacia las 

personas afrodescendientes. Asimismo, instaron a los Estados a la 

efectiva implementación del Decenio Internacional Afrodescendiente 

(2015-2024), y a realizar acciones a favor de la inclusión, la justicia 

social, el desarrollo y la paz como medidas primordiales en busca del 

bien común, de forma a promover y garantizar los derechos humanos 

de las personas afrodescendientes. 

28.   CONSIDERARON, en la Reunión de Ministros de Trabajo, que el 

impacto causado por la pandemia COVID-19 en el mercado de 

trabajo, es de gran importancia y reafirmaron el compromiso de 

nuestros países de impulsar políticas activas para el sostenimiento del 

empleo decente y formal, la reactivación económica que permita la 

reincorporación efectiva de trabajadores, la formación profesional 

para la reconversión laboral, el desarrollo de herramientas que 



permitan nuevas modalidades laborales y una efectiva inserción. 

Alentaron a fortalecer las políticas de prevención en el ámbito de la 

salud y seguridad ocupacional y a continuar con los esfuerzos en la 

profundización de las acciones orientadas al combate al trabajo 

forzoso, la trata laboral, erradicación del trabajo infantil y la 

informalidad. Reconocieron que, en estos momentos, más que nunca, 

la figura del Diálogo Social exige un ejercicio permanente para 

responder a los problemas y necesidades de los trabajadores y 

empleadores causados por la pandemia, manteniendo el objetivo de 

la sostenibilidad, trabajo decente y la seguridad social. 

29.   MANIFESTARON que la pandemia ha provocado profundos 

cambios en la sociedad, la economía y la naturaleza, lo que 

demuestra la importancia de fortalecer un desarrollo sostenible que 

priorice a las personas en el marco de una economía y un ambiente 

sanos. En ese sentido, afirmaron la importancia de trabajar en una 

agenda que establezca políticas públicas para el desarrollo sostenible 

en sus tres dimensiones económica, social y ambiental. 

 

https://youtu.be/iVmL5JODgVg


 

COADEM  ASUNCIÓN, PARAGUAY – 21 DE FEBRERO DE 2020 

En la ciudad de Asunción, República del Paraguay, en la Sede del Colegio de Abogados de Paraguay, 

siendo la hora 10:30 del día 21 de febrero de 2020 se reúne la Asamblea General del COADEM según 
la convocatoria oportunamente realizada con el siguiente resultado: 

Asistencia: 

Argentina: Dr. José Luis Lasalle, Dr. Humberto Granada y Dr. Ricardo de Felipe 

Brasil: Dr. Roberto Busato y Dr. Felipe Santa Cruz 

Paraguay: Dra. María Ángela Duarte, Dra. Sonia Von Lepel, Dr. Rubén Antonio Galeano Duarte, Dr. 

Manuel Riera Domínguez, Dr. Oscar Paciello 

Uruguay: Dr. Diego Pescadere, Dr. Álvaro Acordagoitia, Dr. Fernando Blanco y Dr. Federico Gianero 

https://youtu.be/w4a1sASNOY0


Finalmente, destaca que la FACA reitera una vez más su intención 

de permanecer en el ámbito del COADEM y su voluntad de ampliar 

la presencia del COADEM. 

 

 

https://youtu.be/IyLd1Hwm4Es
https://youtu.be/ymyiQ7z4bwo


 

 

 

https://youtu.be/r2Et3kIvr8I
https://youtu.be/o51lgKZUmmw


 

 

 

https://youtu.be/H_MvGvGYpmI


 

 



 

 

 



 

 

 

3 - Muchas GRACIAS Colegas!  María Rosa AVILA  Las y los Esperamos!     @InstitutosCASI     



 

4 - MERCOSUR  MEDIDAS  ACCIONES FRENTE A LA PANDEMIA  PRESENTACION  Dra. MARIA ROSA AVILA   

 


